
Núm. 112. —Jueves 11 de Enero de 1877. 

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a  , en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE TEEtóOlCO SE PUBLICA LOS MAKTES, TOEVES, SÁBADOS Y DOMINOOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Noeienbre de 1831.) 

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

faceta del 9.)

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por la Subsecretaría del Ministerio de la Go 
bernacion, con fecha 28 de Diciembre del año 
próximo pasado, se me ha dirigido la siguiente 
Real orden:

nicó á 
órden s c

' a 23 de Noviembre último se comu- 
nisterio por el de Hacienda la Real

Sr: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) 
ue las instancias presentadas por muchos fabri
cantes de chocolates de varias provincias del 
Keiuo solicitando se declare su producción 
¿^enta arbitrios municipales, de conformidad 

10 que previene el art. 7.° de la ley de Presu- 
Poestos vigente, respecto al azúcar, cacao, té, 
cafe y canela; y

Sú^idoraudo, que al consignar la exención de 
itrios municipales para los artículos citados,

Los señores secretarios cuidará-' bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

es evidente que el legislador ha tenido presente 
se hallan suficientemente gravados con los de
rechos de introducción y consumo que satisfa
cen al Tesoro, y que una vez dispuesta dicha 
exención para cada uno de los géneros que cita 
la Ley, es lógico que la reunión de dos o mas de 
ellos, como es el chocolate, esté también exenta, 
pues en otro caso seria ilusoria la disposición 
legal, porque no teniendo alguno de ellos otra 
aplicación apreciable, que la fabricación del 
chocolate, es evidente que no se cumpliría el 
precepto, si se permitiera el impuesto sobre este 
producto, y por otra parte se viciaría la Ley con 
tal autorización, porque disponiendo de una 
manera terminante que en ningún caso grava
rán el azúcar, cacao, té, café y canela, si se 
gravara el chocolate resultaría un caso en que 
contra la prohibición de la Ley los Ayuntamien
tos impondrían arbitrios sobre la mayoría y las 
más importantes de dichas materias exentas; 
S. M. el Rey, de acuerdo con el Consejo de Esta
do en pleno, ha tenido á bien acceder á la ex
presada solicitud de los fabricantes de choco
late, declarando en consecuencia que en nin
gún caso se gravará este producto con arbitrios 
municipales. .

De Real órden lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.»

Lo que de Real órden comunicada por el se7 
ñor Ministro déla Gobernación lo traslado a 
V S para su conocimiento, el de los Ayun
tamientos en particular y demás efectos.»

Lo que he dispuesto insertar en este periódi- 
. co oficial para su cumplimiento por parte de los
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gres. Alcaldes de esta provincia y para co
nocimiento de los interesados.

Zaragoza 9 de Enero de 1877.—El Gobernador,
Federico de Sawa.

Por la Subsecretaría del Ministerio de la Go
bernación, con fecha 29 de Diciembre, del año 
próximo pasado, se me ha dirigido la siguiente
Real orden:

«Por el Ministerio de la Guerra se traslada á 
este de la Gobernación en 16 del actual la Real 
orden siguiente, que con la misma fecha muge 
aquel Ministerio al Coronel Jefe de la Caía ge
neral de Ultramar:

«Accediendo á la instancia promovida desde 
esta Córte por D. Eduardo Soler y Rubiol, ve
cino de Barcelona, el Rey (Q. D. G ) se ha ser
vido concederle la autorización que solicita para 
presentar sustitutos con destino á Cuba por 
cuenta de los mozos que faltan ingresar en Caja 
de los reemplazos de 1873 hasta el último pró
ximo pasado, con sujeción en un todo á las pres
cripciones de la Real orden circular de 4 de 
Noviembre de 1875; pero entendiéndose esta 
concesión hasta fin de Abril del año próximo, 
que es el mayor plazo que tienen las demas Em
presas.»

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación lo traslado á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos.»

Lo que he dispuesto insertar en este periódi
co oficial para conocimiento del público.

Zaragoza 9 de Enero de 1877.—El Gobernador,
Federico de Sawa.

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Sesión pública ordinaria del 5 de Dioiembre 
de 1876.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Al v ir a .

SEÑORES.

Vicepresidente.

Nillan.
Lafiguera.
Penen.
Caslillo.
García (lk Lucas).

Lasierra.
Canlin.

Hoyo.
Pérez Pclinlo.

Grima.
Perez Raerla.

Abierta la sesión por el señor 
Vicepresidente á las tres y trein
ta y cinco minutos de la tarde, y 
no hallándose en el salón el señor 
Veraton, fué habilitado como Se
cretario el Sr. Villar.

Leída el acta de la anterior fué 
aprobada.

La Diputación quedó enterada 
de que no podiau asistir á la se
sión por hallarse enfermos, los 
Sres. Calvo, Lacosta, Juan. Oje- 
da, Barberán (D. Ramón), López 
Veraton y Paracuellos. '

Castellano. El Sr. Aisa leyó la lista de
Barrieta. Sres. Diputados que habían deja.
Barberán (D. José), do de asistir en el día anterio: 

por cuya causa no pudo celebra?

cuan 
todos

El 
alai 
exan 

üs 
vero 
sion 
dien 
Ayu 
por 
cosa, 
tivo 
Que 
ni ot 
Cora 
debí 
dos 
sed 
pal, 
obli. 
entr 
que 
la, s 
exis 
cior 
lida

Val.

Iso.
Delgado. 
Rocatallada. 

Naval.

Pena.
Aisa.
Villar,

se sesión.
Terminada su lectura, el sen? 

García se lamentó de que un ¿? 
que se había retrasado en ven? 
estuviera incluido en la lista 
los señores que habían incurrí: 
en la multa establecida por la ley 
con tanto mayor motivo cuanto 

las tres y media entraba en el Palacio, y ya y 
había disuelto la reunión por falta de señor? 
para acordar: que otras veces había venido pan 
la hora en que se había citado y había ten!? 
que esperar tres cuartos de hora ó más, y l  
embargo nada se había dicho á los señores q? 
no habian venido ó no se presentaron á tiem:

El Sr. Castellano se expresó en iguales te- 
minos, apelando á la buena memoria de los se
ñores Diputados para que recordaran que siem
pre había asistido con puntualidad, y quee... 
anterior venia al Palacio cuando se encontroi 
sus compañeros fuera de él, manifestándole- 
había sesión por falta de señores para acó*

El Sr. Cavero hizo observar que á las te
taba ya en el Palacio, pero era notorio de; 
Sres. Diputados que había sesión en otro sa... 
á la que tenia que asistir con precisión p 
mente con otros Sres. Diputados.

El Sr. Delgado hizo presente que se hafe 
fuera de la capital hacia cuatro dias, y p^ 
tanto su asistencia le fué imposible.

Adujo el Sr. Pena que sucede á veces 
negocios urgentes que prohíben presentar
la hora marcada, como le sucedía á S. y. < 
na vez; pero era rara la que no venia a s 
aunque fuera algo tarde, como le sucedía, ? 
que á las dos y media se hallaba en el oe •

ief 
itr

terio. I
Por iguales razones se excusó el Sr.
El Sr Penén creyó oportuno que por esta- 

vez se relevase de la multa á los, señores v 
no se presentaron en el dia anterior, pel > 
en lo sucesivo se exigiese aquella á los q

C 
can

tive 
sus 
tee 
tac 
de. 
lus
tra 
ñor 
poi 
Cu: 
sis

so 
»C 
te

justa causa no asistiesen. ■ ,
Consultada la Diputación respecto á o s.

puesto por el Sr. Penén, se acordó asi p 
nimidad en votación ordinaria. , .;

E1 Sr. Lasierra manifestó que había Di v. 
los periódicos la lista de las provincias> 9 . > 
bian pedido el aumento de la Guardia ci iei: 
la custodia de la propiedad, y con sen ,■ 
habia visto que no se hallaba la de r0 • • 
que no sabia cuál era el coste del aur , i;- 
la Guardia citada, deseando que con ^er; 
gencia se pida el aumento de aquén 
Igualmente deseaba que por la Sección 
cienda se examine y proponga lo cu p- 
respecto á la recaudación del continP 
vincial, excitando el celo de la Secci 
to á este asunto. que!

Contestó el Sr Cavero que los dat 
Sr. Lasierra pedia los podía ver y -

la

ti 
ai 
i

c:

ii
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cuando quisiera en el expediente que está como 
■ dos á disposición de los Sres. Diputados.

ElSr. Rocatallada expresó á la parte relativa 
¿larecaudación del contingente que la Sección 
examinará los datos y propondrá lo oportuno.

Usando nuevamente de la palabra el Sr Ca
vero, manifestó que por dos señores de la Comi- 
$ion provincial se le había dicho que, el expe
liente referente á cuentas y descubiertos del 
Ayuntamiento de Alagon, había sido resuelto 
por aquella Corporación en sentido negativo, 
cosaque le ha extrañado con tanto mayor mo
tivo cuanto que á su juicio so pide con justicia. 
Que no era su ánimo dirigir cargo, inculpación 
ni ofensa alguna á los dignos individuos de la 
Comisión provincial; pero en uso de su derecho 
debía hacer presente que los delegados envia
dos por la Comisión á los pueblos para enterar
se del estado de la gestión económica munici
pal. no habían cumplido con su deber ni con su 
obligación, por lo cual acusaba á los mismos, 
entre ellos al que hizo la visita de este pueblo, 
que no hizo sino girar una inspección de fórmu
la, sin enterarse del estado del pueblo y ver si 
existia verdadera moralidad en la administra
ción municipal; que asumía toda la responsabi
lidad de lo que decía y tenia, documentos que 
asi lo acreditaban.

sa;.

ate 
por» 

arsi*

Contestó el Sr. Cantin expresendo que, úni
camente el profundo respeto á la Diputación y 
deferencia al Sr. Cavero, es lo que le obligaba 
i tratar de un asunto que á su juicio era priva
tivo de la Comisión provincial; pero como todos 
tactos son públicos y no tiene inconvenien- 
b en entregarlos íntegros al juicio de la Dipu- 
tacion, era por lo que entraba en la discusión 

este asunto: que iba á leer la súplica de la 
instancia para que los Sres. Diputados se pene- 
“ísendel asunto que se traía al debate. (Su se- 
nona leyó la súplica de una instancia suscrita 
?ljrD Mauricio Morana. D. Julián Blasco y 
cuati-o vecinos más de Alagon concebida en los 
Ponientes términos):

«AV. E. suplican se sirva nombrar un dele- 
6a(w que, con presencia de las Juntas muni- 
^Pa’es de aquellos años y una Comisión de
Wbuyentes, depure lo que haya de cierto 

el pliego de reparos presentado al Ayun- 
^^^nto actual por D. José Lostal, suspen- 

entretanto el cobro queseestáverifican- 
;DPn la actualidad.» Que como comprendería 
i.^Wacion, se trataba de cuentas municipa- 

cle'1 cobro del repartimiento de cqntribu- 
¿ i5>Uu^cipalL y provincial correspondiente al 
ment como comprenderían perfecta-
P'ed6 *°S ®res' Diputados, es un asunto que no 
cion sei‘ objeto de resolución de la Diputa- 
'biñ-^^op en los asuntos de cuentas no pue- 
en caei,Venir ia Comisión provincial, á no ser 
^sre\^e aclamación contra ellas: que en 
Instar0-0 s i301* duplicado á que se alude en la 
r|ue 'Cla> el Alcalde expresa terminantemente 
Una ? P8 pierto, y como no es de suponer que 
hacho1 . ridad llegue hasta la negativa de un 
do: q ’ este es cierto, la Comisión le ha crei- 

e ios hechos están depurados según el

ieiD^'

o. . 
ta^-

■ 
ro 
iie -;:

r m1.

id°¿ 
ue 
áip5: 
mie$'

;DtO; 
ida 
fuer; 
de 
enie^, 
te P; 
i-esp*

qüe ■ 
:aV

delegado y no era necesaria nueva delegación: 
por último, respecto á la acusación lanzada 
contra el delegado que fué á Alagon, puede 
manifestar que hasta la fecha la Comisión no 
tiene motivo de queja contra el mismo.

Replicó el Sr. Cavero que no era de la exclu
siva competencia de la Comisión este asunto, 
pues pertenecía también á la Diputación la 
que podía intervenir en el asunto y resolver si 
se había de enviar un delegado especial: que 
era inexacto lo manifestado por este funciona
rio respecto á que no había necesidad de nueva 
delegación, porque la visita que giró no fué 
mas que una visita sin formalidad y sin exámen 
de los documentos que eran necesarios; y si esto 
hubiera hecho, se hubiera demostrado que el 
Ayuntamiento ó Alcalde había incurrido en res
ponsabilidad, conforme á lo prescrito en el ar
tículo 171, caso 3.° de la Ley municipal, y se 
habría demostrado también que en Diciembre 
de 1875, á pesar de haber pasado por el pueblo 
40 000 hombres, no se consumió mas que seis 
carneros y cuarenta alqueces de vino, cosa que 
no puede creerse, y sí manifiesta que en el pue
blo de Alagon no hay contabilidad desde 1871.

El Sr. Cantin, rectificando, expresó que no 
había negado la competencia de la Diputación 
para enviar delegado especial, porque clara
mente se halla consignada esta facultad en el 
artículo 73 de la Ley provincial: lo que ha ma
nifestado y repite, que ni la Diputación ni la 
Comisión "puede intervenir en asuntos de cuen
tas, á no ser en las reclamaciones producidas 
contra los acuerdos de los Ayuntamientos y 
Juntas municipales; por lo demás podía el se
ñor Cavero presentar una proposición respecto 
á este asunto, y si la Corporación provincial 
encontraba conforme la remisión de nuevo de
legado, podía hacerlo en uso de sus facultades.

Después de rectificar brevemente el Sr. Ca
vero y de expresar se reservaba su derecho para 
presentar una proposición, el Sr. Presidente de
claró terminado-este incidente.

Acto continuo se presentó la siguiente pro
posición:

«El Congreso de Diputados, á propuesta del 
de esta provincia D. Ramón Goicoerrqtea, ha 
declarado exceptuados de la venta los bienes de 
las Congregaciones de Hermanas de la Caridad 
dedicadas á la enseñanza; y siendo este un ser
vicio importantísimo, que redunda, en beneficio 
de poblaciones importantes de esta provincia; 
pedimos á la Diputación se digne acordar un 
voto de gracias al expresado Sr. Goicoerrotea. 
Palacio de la Diputación 5 de Diciembre de 1876.
—Agustín Iso.—Francisco Lasierra.»

Apoyada brevemente por el Sr. Iso, expuso 
que eii Sós existía una Congregación de Her
manas de la Caridad dedicadas á la enseñan
za, cuyos bienes, procedentes de legados, ha
bían sido exceptuados á propuesta del señor 
Goicoerrotea, lo cual redundaba en beneficio de 
la instrucción, y creía procedente se le dieran 
las gracias. . e .

¡ Sin más discusión, fué aprobada por unani- 
. midad en votación ordinaria,
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Seguidamente se presentó y fué leída la si

8 situación económica del país es ver^e' 
ramente dolorosa La anarquía política y adm 
nistrativade estos últimos anos; las ^tiauda- 
cioues que han debido cometerse, como indiGan 
los multiplicados descubrimientos que de e ias 
van haciéndose, y que se han de resolver lógi
camente en perjuicio del contribuyente de bue
na fé; los enormes gastos de la gueria civil, a 
baja de todas las contribuciones, mejor cucho, 
en- el fundamento y la base de todo tributo, poi 
la carestía de capitales de un lado, y de otio 
por la paralización de la industria y del come 
ció; todas estas concausas han sembrado una 
pobreza general que no es posible disimulaise, 
y que, eS concepto de los que suscriben acon
seja que las Corporaciones populares, Diputa
ciones y Ayuntamientos, fíjen atentamente su 
pensamiento eu esta cuestión, á fin de encon
trar una fórmula que alivie el estado de los con
tribuyentes sin perjudicar los servicios de la 
administración pública.

Tiene ésta, en cualquiera de sus esferas que 
se la considere bajo el punto de vista económi
co, créditos en su favor y créditos en contra, su 
activo y su pasivo; y siendo esto asi, lo que im
porta, para no agobiar al deudor ni perjudicar 
al acreedor, es, en sentir de los infrascritos, re
solver la manera de armonizar sus intereses.

Partiendo de esta opinión, y por lo que a la 
o’estion administrativa de los fundos provincia- 
res se refiere, los firmantes tienen la honra de
proponer á V. E.: .

l.° Que durante un mes se suspenda toda 
clase de apremios para que los Ayuntamientos 
de la provincia hagan efectivos sus créditos a 
favor de los fondos de la misma, procedentes de 
años económicos anteriores al actual. ,

2 0 Que durante ese mismo mes precisamen
te se haga una liquidación de los créditos que 
tengan contra sí los fondos provinciales y un 
arreo-lo prudente con sus acreedores, a tm de 
que estos puedan negociar sus créditos sm que
branto notable y obtener de lo que no cobren 
un legítimo Ínter s. .

3 .° Que con arreglo al escalonamicnto que 
habrá de establecerse para la amortización de 
estos créditos, se haga otro cscalonamiento 
igual para realizar las deudas de los Municipios 
con la Diputación. . . .

4 .° Que se advierta á los Municipios que es
tas cantidades, como débitos, y por consiguien
te, como gastos obligatorios de sus respectivos 
presupuestos, las consignarán en éstos, según 
el escalonamiento citado, y las harán efectivas, 
por lo mismo, al propio tiempo que los ingresos 
ordinarios del presupuesto á que se refieran, 
expresando que para hacerlas efectivas no se 
o-uardará contemplación ni miramiento de nin
guna especie, puesto que se les hace un seña- 
Fado servicio no exigiéndoles de un golpe todos 
sus atrasos, v puesto que en ello está compro
metido el crédito de la Provincia, toda vez que 
basado en él ha de hacer el arreglo con sus 
acreedores.

Esto es lo que los que suscriben tienen el ho
nor de proponer á V E., suplicando se tome 
por V. E. en consideración y se resuelva como 
lo proponen. Zaragoza 4 de Noviembre de 18/6. 
—Juan Clemente Cavero Martínez.—Mariano 
Perez— Celedonio Barneta —Agustín Isp.»

El Sr. Cavero la apoyó en breves palabras, 
terminando por suplicar se tomase en conside-
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No habiendo quien hiciera uso de la^ palabra 
en contra y consultada la Diputación, se acorde 
tomarla en consideración.

El Sr. Cavero expuso, que toda vez que el 
asunto se rozaba con los fundos de la l rovincia 
v tenia que emitirse dictamen poi la Sección 
de Hacienda, suplicaba se fijase un termmope- 
rentorio á la misma, como cinco días por ejein- 
nlo nafa que emitiese dictámen.

El Sr. Delgado, como individuo de la Sección 
nombrada, se opuso á que se designase termino 
para emitir dictámen porque depresivo P* 
la Sección, la cual no nocesitaba deitam* 
de aguijones para despachar los asuntos a eu enXídadoL que si la Sección podía » 
dictámen dentro de dos días lo liana asi si 
cesidad de que se le fijase término.

El Sr. Cavero protesto de que suan 
fue inferir agravio ni ofensa a la 
atendido á lo urgente del asunto, podía pasa, 
á la Sección con la nota de urgente. .

El Sr. Delgado no vio 
propuesto; pero á su juicio debía agie„ _ 
Sección dos individuos de la Peí mane ntc l
el objeto indicado. , ...

Siii más debate se acordó pasara la pi' u 
cion con tuda urgencia á la Sección de Hac^ 
da, á la que se agregaran dos indn^L 
Comisión provincial que esta nombia ■1 
que emita dictámen dicha Sección.
1 Entrándose en la orden del día, y pu , . 
debate el dictámen de la Comisión especial 
bre reformas de Beneficencia, suscitóse i 
cidente respecto á si había de leerse esu- 
vez que había estado sobre la mesa 4b 
para estudio de los Sres. Diputados, y c ... 
de algunas palabras del Sr. Royo, se d 
ra al siguiente dictámen:

• lil'* I 
«La Comisión especial nombrada para ProP^am0*1'’ 1 

formas que juzgara oportunas en el importante> < .^^-1 
Beneficencia provincial, tuvo el honor del P^H^qo pilí:‘.. I 
sideración de V. E., en sesión pub icadel de. Ju ,...
un razonado dictámen, que abarcaba los cuatro p I 
cipales que habían sido objeto de su ordiny,.|

La Diputación se sirvió aprobar en votación o : 
punto primero, acordando en consecuenoa diii= A,;. 
ñor Gobernador de la Pfatamiento de Zaragoza a plantear la Bcnehcc i i le. I 
ria, en cumplimiento de las d^posicmnes i nCú!)iJ 
terminantemente lo prescriben: acordó tam 
midad con el segundo, elevar al Gobierno.un f; 
pidiéndole que la autorizara para repa) t 
¿casione la Beneficencia provincial, en propo 
de estancias que cada pueblo o partido m loS cbGJ 
vincia hubiese causado en el ano antu o aginiiA 
cimientos benéficos de la misma: j -U> f b¡erno 
extremo cuarto, determinando rogar a Javor 
facultara para llevar a efecto ritas periódica, 
mencionados establecimientos. dispw^¿j'

En el tercero se pedia a la DTutaC^ Miseric^ I 
1 en la organización de la Casa-Hospic
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3. a Que tanto los acogidos como los empleados subal
ternos, vistan con uniforme, y que el Director y demás de 
las oficinas usen todos un distintivo por el que se les co
nozca su destino. La Comisión de Beneficencia designara 
los modelos de trajes que hayan de adoptarse. . ,

4. a Que se disminuyan las horas do trabajo prescritas 
hoy por el Reglamento, una por la mañana y otra por la 
tarde, dando más espansion al acogido, quedando á juicio 
de la Comisión de Beneficencia disponer el empleo de di
chas dos horas, según lo estime conveniente.

Las horas que dedican al trabajo los niños del Hospicio 
en la actualidad, son las mismas que emplean los obreros 
de mayor robustez que trabajan para proporcionarse un 
jornal, Lo que se opone al fin de estos Asilos benéficos, en 
los cuales debe procurarse atender á la evolución dé las 
fuerzas físicas del acogido, paralelamente al dosenvolvi- 
miento de sus facultades intelectuales y morales; v si es 
cierto que debe cuidarse con esmero que no se introduzcan 
hábitos de holganza, teniendo para ello siempre ocupados 
á los niños, debe dejárseles algún tiempo de recreo y es
parcimiento y de tenerlos menos horas en los talleres, donde 
tienen por tanto rato ocupadas sus fuerzas é imaginación en 
una misma cosa. Así se conseguirá tal vez, que desaparezca 
ese aspecto de melancolía que distingue á la mayor parte 
de muchachos del Hospicio, y se corregirá esa tendencia al 
raquitismo que los devora. . .

5. a Que se establezca un gimnasio en el Hospicio y otro 
en la Inclusa, poniéndose un maestro para dirigir los ejer
cicios de los acogidos. El Médico indicará los que principal
mente deban asistir á ellos. La necesidad <le los gimnasios 
está hoy demostrada; y es sabido que los hay en todos los 
establecimientos públicos y privados, que se destinan al 
cuidado y educación de los niños y jóvenes; procurándose 
con esmero el perfecto desarrollo físico que es la base del 
desarrollo moral. . ,

6. a Que también por indicación del facultativo o de la 
Comisión respectiva, se saquen á una de las fincas de Bene
ficencia en el otoño y primavera los asilados del Hospicio y 
de la Inclusa que más lo neesitaren.

7. a Que se prohíban terminantemete los golpes y otros 
castigos que puedan perjudicar la salud délos niños si 
ofenden su moral, formándose expediente en cada caso que 
ocurra al empleado que falte en esto, é imponiéndosele el 
castigo que determine la Comisión de Beneficencia

8. a Que sin levantar mano y aprovechándose las califi
caciones de los últimos exámenes, salgan de la escuela to 
dos los acogidos que hubieren sido aprobados en la primera 
enseñanza elemental, es decir, los que sepan bien leer, es
cribir y hayan adquirido las nociones elementales de gra
mática v aritmética, pasando á los talleres que los mismos 
escojan,"'sin que por pretexto alguno pueda haber en la es
cuela ninguno que tenga terminada dicha enseñanza, con 
lo cual se logrará alguna economía en el presupuesto y se 
dará al acogido un destino más práctico y útil para su 
porvenir.

9. a En el momento en que un acogido varón se encuen
tre en aptitud de ganar un salario, se le facilitará coloca
ción fuera de la Casa; cuidando siempre, sin embargo, la 
Comisión de Beneficencia, de que no falte personal en los 
talleres del Hospicio para la buena marcha de los mismos.

De cuenta del Establecimiento serán las alimentaciones 
y el vestido de los que trabajen fuera, y descontando el es
tricto coste de esto con el sobrante, se les ira formando en 
cuenta individual, como previene el art. 2 / del Reglamento 
para la ejecución de la Ley de Beneficencia, un fondo paia 
constituirles con el tiempo un capital que, aunque modesto, 
pueda servirles para establecerse independientemente.
* Lo mismo se hará con los que trabajen dentro de los ta
lleres de la Casa, calculándose al efecto las utilidades que 
presten por el Director de la misma, y el maestro respec
tivo con intervención del Secretario-Contador.

Los jóvenes menores de 15 anos deberán ir siempre 
acompañados por uno de los ancianos ó por un Celador, tanto 
cuando salieren á su trabajo como cuando regresaren de el, 
vigilando el Director por todos los medios que crea conve
nientes el trato y enseñanza que se les dá.

También podrá autorizarse á los industriales de fuera de 
la capital que lo soliciten para llevarse á trabajar en sus 
talleres á los acogidos que se pidieren, y entonces el mayor 
de estos, ó el de más aptitud, estara al frente de sus com
pañeros, y dará parte semanalmente al Director del Hospi 
ció de todo lo que ocurra en pró ó en contra de los mismo. .

finsoital de Nuestra Señora de Gracia de esta Ciudad, se 
En introduciendo desde luego y con resolución y perse- 
vprancia, varias modificaciones que se proponían.

i¿sto á discusión este tercer punto, se acordo, según lo 
manifestado por el Sr. Villar, que se aplazara su r solución 
ha4a que se redactára el nuevo articulado del Reglamento 
Su Casa-Hospicio, en vista de las reformas proyectadas, 
v se imprimiera y repartiera a los Sres. Diputados paia .-.u 
Ltndio esta parte de dictamen.

No habiéndose fijado el tiempo en que había de cumplir
se tal acuerdo en lo relativo á la impresión, y considerando 
la Comisión especial que antes de efectuarla sena muy con
veniente un estudio más profundo, a la vez que practico, de 
las indicadas reformas, pasa hoy a presentarlas nueva 
mente con mayor conocimiento de causa, por haber dis
puesto de más tiempo para meditarlas detenidamente.
'La Comisión, desde el principio, se había fijado con pie 

ferencia en los dos establecimientos de la Capital, en los 
cuales se albergan cerca de 3.000 acogidos.

No puede menos de reconocer que, tanto el Hospital ae 
Nuestra Señora de Gracia, como el Hospicio-Inclusa, res
ponden á los costosos sacrificios que se hacen para su sos
tenimiento, siendo digna del mayor elogio la Comisión de 
Beneficencia que los dirige, por el celo y actividad que 
constantemente ha desplegado fomentando, en cuan o 1a 
estado dentro de sus atribuciones y mientras lo han permi 
tido los fondos de que ha podido disponer, los sagrados in
tereses confiados á su cargo. . .

Esto no obstante, hay muchas mejoras que introaucn , 
que serán, cuando se ejecuten, fuente copiosa de economías 
en su mayor parte, pues las produce siempre el buen ser
vicio. " .

Con su adopción en ambos Asilos, se espera conseguir 
gastar menos que hoy, y llenar más cumplidamente la 
misión de estos establecimientos. _

Tal vez había que hacer al principio algunos pequeños 
sacrificios, pero ¿qué son si se comparan con las grandes 
ventajas que han de reportar? , „

Se ha atendido en primer término a proponer reformas 
prácticas aconsejadas por la experiencia, sin perder jamas 
de vista el bienestar de los acogidos y perfeccionamiento de 
los Asilos, armonizando esto con las aspiraciones de hacer 
útiles economías .

Casi todas las modificaciones objeto de este informe, son 
desde el momento realizables y no tardarán en dejarse sen
tir sus excelentes resultados: los de otras serán más lentos, 
pero también más seguros é importantes, y todas deben 
introducirse tan pronto como se pueda y sin perder ocasión 
de llevarlas á cabo: algunas están ya aceptadas en principio 
Por ser de las propuestas por la Comisión de Beneficencia 
en el informe presentado á la misma por su Presidente en
tonces D. Mariano Perez Raerla, y que aprobó la Diputación 
en sesión de 11 de Febrero de 1871.

los gastos que se ocasionen serán escasos y reproducti
vos, pues han de dar ahorros, á la vez que completaran el 
servicio.

Y no nos detenemos en más consideraciones por creer 
Tue, para llevar el convencimiento al ánimo de V. E. acer
ca de la exactitud de las precedentes, bastará enunciar sim 
Piemente las expresadas mejoras, sobre las cuales, los que 
suscriben, tienen la honra de llamar la atención de V. E., 
jándole que acuerde que sin levantar mano, se intro
duzcan en los establecimientos de que se trata.

Mejoras relativas al Hospicio-Inclusa.
l,a Que se redacte de nuevo el Capitulo l.° del Regla

mento del Hospicio-Inclusa, respetando su fondo, pero 
uandole más unidad y claridad en la forma, haciendo cons- 
mr además expresamente, que la Comisión de Beneficencia 

5ta autorizada para admitir en casos extraordinarios, y 
^causas que estime fundadas, á cuantos soliciten ingre- 

en el Asilo; y que no se admitirá en el mismo, bajo 
“‘ugun pretesto, á nadie que esté en aptitud de ganarse su 
S’^aistencia. , . ,। • Respecto á la manutención, que se de vino á todos 

ac°gidos mayores de doce años que trabajen en los 
j Ueres con un trabajo rudo. Se considerará también casi 
vep So^atia necesidad, que se dé á todos ración de carne dos 

ves pop semana, hasta que el estado económico de la Casa 
la que dicha ración pueda ser diaria, como sucede en 
Pin a<Yor Parte de los Establecimientos de esta índole de

Pana y del extranjero.
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En cuanto á las niñas acogidas, debe educárselas con ar
reglo, no solamente á las cualidades de su sexo, sino tam
bién con la mira puesta en su probable porvenir, según su 
triste condición civil y social. Verosímilmente estas jo ve 
nes desgraciadas no tienen otro porvenir próximo probame 
que el de poderse dedicar al servicio domestico, o a trabajos 
propios de su sexo en la industria particular. Si esto es asi, 
convendrá que, exceptuando aquellas que revelen una in
teligencia privilegiada, y que por lo mismo puedan aspirar 
á ser, por ejemplo., maestras de1 Instrucción publica, se las 
dedicará antes que aprender gramática, ni aritmética, m 
geografía é historia, de escasísima utilidad para ellas, a 
Guisar, coser, remendar, aplanchar, ó á hacer, en una pala
bra, las tareas ordinarias de una sirvienta, ó de una opera
ría de táller, amen de cuidar con esmero de su educación 
moral. Entonces en el sentir de esta Comisión, seria lacil 
colocarlas en el servicio doméstico, como en los talleres de 
la industria privada, según se ha dicho de los varones, y 
para conseguirlo deberian dedicarse á buscarles colocación 
las Hermanas de la Caridad. A fin de facilitar su salida al 
servicio doméstico, convendría autorizar al Director del 
Hospicio para que pudiera concederla, tomando los infor
mes correspondientes y dando cada semana nota detallada 
al Presidente de la Comisión de Beneficencia de las bajas 
ocasionadas por este concepto, para lo que se llevaría un 
registro especial, además de formarse, como hoy se hace, 
los oportunos expedientes.

El cabeza de familia de las casas donde sirvan las acogi
das, se obligará á avisar al Establecimiento en el caso de 
ao estar satisfecho de los servicios de aquellas para reco
cerlas nuevamente en él hasta encontrarles otra colocación. 
' Las Hermanas de la Caridad, además del deber de acom
pañarlas en sus salidas, á la ida á los talleres y á la vuelta 
á comer y dormir en la Casa, tendrían el de visitar men- 
sualmeute á las que estuvieran sirviendo, para informarse 
de su. comportamiento y seguir dándoles consejos salu
dables. , , .

Las mismas Hermanas serian las encargadas de recojer 
los salarios y vestir á las acogidas, guardándoles el so
brante en la misma forma que á los varones, para consti
tuirles al cabo de ocho ó diez años un lote que les lacilitara 
un más ventajoso enlace matrimonial.

Es evidente que con estas reformas el coste de los aco
gidos descendería para la Provincia en la misma proporción 
que alcanzase la colocación de aquellos; y si no evidente, es 
por lo ménos muy verosímil, que se conseguiría el noble 
obieto de eseitar en el ánimo de aquellos el sentimiento de 
su"valer y de su dignidad y el del interés privado que tanto 
influye en el desarrollo de la actividad humana.

10. Dotar á todos los talleres de primeras materias y 
le máquinas y de herramientas más modernas; pues las 
¡ue hay en casi todos, sobre ser muy pocas, son en cambio 
anacrónicas y primitivas como eran en los pasados siglos: 
así es que si se quiere que los talleres florezcan y estén á la 
altura debida y sean dignos de un establecimiento de tanta 
importancia, se hace preciso mostrarlos todos como los me
jores en cada clase de la industria particular, dándoles el 
movimiento, animación y vida que les falta; en una pala
bra, sacarlos déla postración actual. Los acogidos que en 
ellos trabajan deberian acudir á la Academia de Bellas Ar
tes, á cuyo sostenimiento contribuye la Provincia, para 
aprender las enseñanzas que se dan en aquel Centro de ins
trucción, y que tan útiles son á los artesanos. Debe tam
bién procurarse retenerlos todo el tiempo posible en sus 
respectivos talleres por medio de contratas, como hoy se 
hace con algunos: de esta manera llegarán á perfeccionarse 
en sus artes ú oficios, y no decaerían los talleres por falta 
de operarios inteligentes La Comisión de Beneficencia, que 
conoce perfectamente la necesidad de estas mejoras, pues 
las dejó plenamente demostradas en el informe citado, no 
ha podido llevarlas á cabo por ser insignificantes las canti
dades que figuran en el presupuesto para este servicio, á 
causa del mal estado de la Hacienda provincial.

11. Que se autorice á la misma Comisión para crear ta
lleres de instalación económica, donde puedan ocuparse los 
niños de la menor edad, ó sea desde nueve años en adelante: 
por ejemplo, talleres de alfarería, hojalatería, confección de 
almíbares, de pastas, conservas alimenticias, fabricación de 
ejidos de lana, etc., etc.

12. Restablecer, tan pronto como se pueda, la industria 
de fabricación de mantas que, por considerarse gravosa á 
los intereses de la Provincia, se suspendió, después de un

detenido estudio, hasta que se pudiese sustituir el motor, 
que eran cuatro caballos, por el salto de agua de fácil apro
vechamiento que el local tiene: lo que será hacedero el dia 
que el Ayuntamiento construyalas alcantarillas de desagüe 
que tanto se echan de ménos en esta población.

13. Que se gestione cerca de los activos y emprendedo
res industriales de Cataluña, ó de otras partes, á fin de ver 
si puede inducírseles á establecer en el punto que se crea 
más apropósito del vastísimo edificio de la Casa-Hospicio, 
una fabrica de hilados y tejidos, así como otra cualquiera 
industria, prefiriendo las que sean nuevas en esta Ciudad y 
se presten á utilizar los niños de ámbos sexos de nueve 
años en adelante, cuando su inteligencia y desarrollo físico 
lo permitan. Esta concesión se baria con las condiciones 
que á la Diputación parecieran convenientes, y facilitán
dose aprendices, que después serian operarios, con los aco
gidos de ámbos sexos en el citado Asilo.

Esto, sobre aliviar en breve tiempo las cargas déla Casa, 
seria una novedad beneficiosa para la población.

14. Procurar que algunos acogidos se dediquen al oficio 
de blanquéeos, como antes se hacia, no sin utilidad parala 
Casa; en la cual y en la Plaza de Toros, en el Hospital y 
Palacio provincial, no faltaria nunca quehacer á los que se 
empleasen en aquel oficio.

15. Que se dé la enseñanza de música por un Profesor 
nombrado al efecto, como en otros tiempos, yaque existe 

. una buena colección de instrumentos músicos que puede 
irse mejorando. Dicha carrera es de buen porvenir para los 
acogidos, como se ha demostrado por la fácil colocación de 
todos los que tenían conocimientos musicales.

16. Que se den gratificaciones á los hospicianos y hos- 
picianas en proporción á las utilidades que presten á la 
Casa, cuando no sea fácil fijar el producto, con lo que no se 
hace más que cumplir con las disposiciones legales que nr.
lo determinan. ,

17. Que se sigan dando 18 ó 20 carreras, como premios 
los acogidos que más se distingan por su inteligencia J 

' buenas costumbres. .
18. No habiendo asilados de mayor edad para trabajar 

en el horno, se buscan hoy mancebos de fuera, por lo que 
seria preferible y más económico, la compra de máquinas 
para amasar, autorizándose para adquirirlas á la Comisión
de Beneficencia. ,

19. Que se compren reses de cerda que podrían alimen
tarse con los despojos de los comestibles, como de patata?, 
etcétera, que hoy dia no se aprovechan útilmente.

20. Secularizar la administración, y abandonar un po® 
la educación monástica que se dá particularmente á a? 
mujeres, medida que ha producido muy buenos resultados 
en el Hospicio modelo de Barcelona, según resulta de ü 
memoria últimamente publicada por la Junta de aque‘

I Asilo. .
21. Seria conveniente resolver el problema, tantas vea; 

planteado, sobre la existencia del Hospitalico, en sentid 
de que desapareciera esta Beneficencia privilegiada. La 50' 
lucion envuelve varias cuestiones complejas de derecho. 

: de administración que no son de este lugar, y que larga' 
mente se determinan en otros informes.

Inclusa.
‘ 22. Urge mejorar el local, en el que hay salas espacio
sas, pero muy frías. Deja bastante que desear la asiste^ 
facultativa que es poco esmerada. Debe darse á los ma
que en ella se albergan más expansión y ménos traO'J 
intelectual; que si bien dá lucimiento á sus maestras, 
siona en cambio no pocas víctimas y enfermedades en 
unos niños de tan tierna edad, impidiendo su perfecto i 
arrollo físico, que es la primera misión de este Asl,0‘er0 
tiene otra explicación que las causas precedentes el nun 
de defunciones que ocurren en la Casa y el estado g 
quitis y enfermedades de los niños. En lugar de Cem’ 
para, las amas externas y los niños qne están á su cuw< 
seria más conveniente volver á poner un Celador, ce 
había anteriormente y lo tiene solicitado la actual v 
sion de Beneficencia en vista de los resultados Prí । lCbuen8 

Una de las cosas que más embaraza é impídela 
marcha de la Beneficencia provincial, siendo el 

| donde se estrellan los deseos de la Diputación y sim 
¡ siones de Beneficencia, siempre que se trata de je lo 

el enorme atraso con que se viene efectuando el pao ^cUlj$ 
que se debe á las nodrizas externas de la Inclusa,

1 que asciende en el dia á una cantidad considerable.
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Mejoras relativas

al Hospital de Nuestra Señora de Gracia.

1 .a Como cosa urgente y de absoluta necesidad, la cons
trucción de una alcantarilla de desagüe que limpie la at
mósfera de aquel focal de las emanaciones pútridas que 
producen los depósitos de las aguas sucias y cenagosas de 
todo el Hospital, del jardín, baños de la casa de Orates, 
lavadero, etc., que sólo desaparecen por filtración y eva
poración. Hay acuerdo de la Diputación destinando para 
esta obra l~4.000 rs., que una persona benéfica legó al Asilo 
en 1810: existen los planos, el presupuesto, los pliegos de 
condiciones; y no se habia hecho la obra en 1871 por estar 
á la sazón el expediente detenido en el Ayuntamiento de la 
Capital, expediente que sigue todavía sin resolver en la, 
actualidad, no sabiéndose hoy dónde se encuentra. Todos 
los años se viene consignando desde entonces en los presu
puestos del Hospital la cantidad de 220 0 )0 rs. para rea
lizar este servicio, cuya falta se hará sentir más cada dia.

2 .a Construir un departamento de baños con las pilas 
necesarias para que los enfermos y dementes que deban 
tomarlos puedan hacerlo con la comodidad y precauciones 
convenientes.

3 .a Colocación de caloríferos y ventiladores en las salas 
de enfermos, mejora indispensable para la salubridad de un 
Hospital, como en absoluto está reconocido por la ciencia, 
y que producirá economías, evitando los retrocesos que el 
cambio brusco de la temperatura produce en los enfermos 
cuando se abren las ventanas para ventilar los departa
mentos y hacer la limpieza.

4 .a Arreglo de un departamento de convalecientes, con
forme á la fundación de la Casa, y por ser de imprescindi
ble necesidad y hasta económico: así los enfermos, retenidos 
cuatro ó seis dias más, saldrían completamente curados y 
se evitaría tener que recibirlos nuevamente por haber re- 
caido en la misma ú otra enfermedad contraída, á causa de 
su incompleta curación, como la experiencia viene demos
trándolo con notable perjuicio de los intereses de la Pro
vincia. '

Podría utilizarse al efecto el local que hoy ocupa la Her
mandad de la Sopa, cediendo á esta la sala de San Agustín, 
que tiene malas condiciones higiénicas para enfermos y que 
no_se utiliza sino en casos extraordinarios.

o-a Aumentar el arsenal quirúrgico poniéndolo ála al- 
’ura de los adelantos modernos.
. 6-a Arreglar un local mejor decorado, más espacioso é 
‘dependiente, para los enfermos distinguidos de ambos 

gasto que sería muy reproductivo.
, Mejorar el estado lamentable de la Botica, donde 
Ollo está en el mayor desarreglo y confusión por falta de 
™ departamento á propósito; la falta se presenta más de 

si se hace notar bien que se trata de la Oficina más 
;a‘Portante de un Hospital. Hay un plano para su cons- 
■ "ccion, cuyo presupuesto viene arrastrándose hace años

°h f'e Ia ^asa> sin Que hay» llegado la hora de comenzar 
üenf 3 Por ^aha d® fondos. También sería muy conve- 
^ute crear una Oficina de cataplasmería y otra de venda- 

existieron hasta muy enfrailo este siglo, dando
" 8 ?qn^es vesuItad os q u e á primera vista se comprenden. 
T dárl ^eparar de los otros departamentos el de maternidad

*e entrada independiente. El objeto á que está desti- 
departamento y las disposiciones legales vigentes 

refOp^te Punto, justifican suficientemente y exigen esta 

au¿en^e^amentar el personal de padres de dementes y 
mio: n. ar dosde luego la asistencia facultativa del Manico- 
^entQ68 al Presente sólo hay un Profesor para este depar-

LaCo ^u.ePov término medio alberga 350 alienados,
^la ^lsion f^ne el deber de llamar la atención de V. E. 
antesel neceMdad y urgencia de empezar á edificar cuanto .Está* npuevo Manicomio.
^McenivDoc*d° por cuantos informes se han escrito sobre 

vis;fC1j desde hace más de treinta años, y basta una 
iJrates aef i insneccion para comprenderlo, que la Casa de 
r^nias r'la. no reu.ne en modo alguno las condiciones ne- 
^'P'úaeinn a a clue se Ia destina, por cuyo motivo la

que e td6 ^-bril de 1873, nombró una Comisión 
^ir°Pa, con *ase ^os mas importantes Manicomios de 
r ■ d alzaa;S,^nando á la vez en los presupuestos una can-

Para.los gastos qu. ocasione el viaje. Los Co-
'Sn Pensací-T mina<?a su mis*on» escribieron una extensa y 

“ a memoria, que se imprimió por acuerdo de la

Diputación, distribuyéndose luego un ejemplar á cada uno 
de los ores. Diputados.

Para la construcción de este nuevo Asilo de enagenacion 
existe el donativo de un bienhechor, y además deben existir 
en la Caja de la Provincia 75.000 pesetas, presupuestadas en 
tres años anteriores y que vienen airastrándo-e y figuran 
en el último adicional.

A pesar de todo lo expuesto, el acuerdo no se ha cumpli
do, y no ha llegado aún el dia de comenzar á ejecutarlo, sin 
embargo de estar aprobada por V. E. y haberse repartido 
en los presupuestos provinciales, la anterior suma para este 
objeto, y de la necesidad absoluta que hay de su inmediata 
ejecución.

, A fin de comenzar y de dar impulso á la construcción 
, sin gravar por ahora el presupuesto provincial, consideran 

muy conveniente los que suscriben la creación de una Co
misión ó J unta especial que, teniendo por presidencia y 
baseá la de Beneficencia, se hallára autorizada por la Di
putación con facultades suficientes para activar el com enzo 
de las obras y continuarlas hasta su terminación, tratando 
por medios indirectos de allegar recursos que, sin gravarel 
presupuesto provincial, quedáran en beneficio de la Corpo
ración y de los alienados. Un ejemplo bien práctico de esto 
se encuentra en la terminación de la Casa-Hospicio.

10. Recriar en grande escala en la cabaña carneros para 
surtir el macelo provincial, lo que probablemente produci
ría mayores ventajas que el sostenimiento del ganado de 
vientre, del cual tuviera no obstante el establecimiento el 
suficiente número de cabezas.

11. Hacer en la torre de Gallego una prueba ó experi
mento de granja modelo, para cuya instalación no se gas
tarían sino pequeñas cantidades ó ninguna en el presente, 
fuera del sueldo de Director: en ella podrian trabajar algu
nos hospicianos con grandes ventajas para su porvenir y 
desarrollo, además de los cuarenta ó cincuenta dementes 
que, sin dirección científica, se ocupan en los trabajos de 
dicha torre. Al frente de la granja se pondría, como jefe 
agrícola, una persona facultativa bien instruida y práctica 
en agricultura. •

12. Comprar para el colado y lavado de ropas máquinas 
como se usan en la mayor parte de los establecimientos de 
alguna importancia. Esta medida, que es también aplicable 
al Hospicio, daría grandes economías.

13. Que se cumpla por el cuerpo facultativo del Hospi
tal lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento del mis
mo Asilo.

Los Diputados que suscriben, encargados de redactar el ■ 
presente informe, han tratado la cuestión procurando no 
apartarse del terreno legal y práctico, haciéndose cargo se
paradamente de cada uno de los extremos tan complejos y 
difíciles que abraza, y si bien no se lisonjean de haber" lle
nado su cometido con tanto acierto y tan cumplidamente 
como de su buen deseo se prometían por las dificultades de 
que esta materia se halla erizada y que se ofrecen á la con
sideración de quien la mira bajo"su aspecto legal y social, 
creen, sin embargo, haber cumplido, si no en todo, ál ménos 
en parte, las aspiraciones de la Diputación, al proponer esas 
reformas que,han de dar seguras economías,sin perjudicar 
en lo más mínimo al pobre y desvalido que se alberga en 
los establecimientos de Beneficencia provincial, que antes 
bien se fomentarán con estas medidas y se llevarán á su 
más completa perfección.

Por esto la Comisión especial insiste en suplicar á V. E. 
se sirva acordar, si así lo tuviere por conveniente, que des
de luego se vayan planteando todas las reformas propues
tas, y se faculte ámpliamente para ello á la celosa Comisión 
de Beneficencia, la cual dará cuenta á la Diputación de 
cada mejora que efectúe, interesándola V. E. de un modo 
especial para que obre en este asunto con la actividad que 
su importancia reclama. Zaragoza 2 de Noviembre de 1876.
—Félix Cantin.—Mariano Perez.—Santiago Penén —José 
Barberán.—Juan Clemente Cavero Martínez.— Julio Aisa.
—Cárlos Rocatallada.—Eduardo Naval.»

Terminada su lectura, manifestó el Sr. Perez 
Baerla que era ocioso hacer ver á la Diputación 
la necesidad de introducir reformas en la Bene
ficencia provincial, toda vez que la Corporación 
ya estaba conforme con la idea, puesto que en 
el anterior periodo semestral se había nombra
do una Comisión especial que emitiera dictamen
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—- -------- . „ rlol Cavero, referente á este 1 adjetivo
á la proposición del Si. formas qae se m- 
asunto. Que algunas - anticipadamente i dican en el dictámen las tiene anticipan
aprobadas la Diputación, ^ refrescar la me- 
hacia con otro objeto qu sucedia con las

§eiaHospkaie, cVa^obras,

aprobadas por la Diputación^ las que no habían 
podido llevarse a cabo poi la escasez: ne^

reformas^

ítrento^cLTsSeprX^^^

mÍrsrXVno^ la ™P"ia¿el 
míe meioron en cuanto sea posible el bienestar 

5gí@S?S= 
....... .....................................................

plnec al- Y si se hubiera articulado, ya podía 
tósctttó tssssis 

traie-a el nuevo Reglamento. .
Fvnresó el Sr. Royo que no tenia intención 

de terciar en el debate respecto á la 
oue se discute; pero que toda vez que se hace 
algunas observaciones, creía oportuno expone 

■ nnp -i su iuicio no debía venir en esta toima ei
S-imen que se había leído, sino formulando

mismos, y pidió la suspensión de la discusión 
de los'presupuestos hasta que se resolviera res- 
necto a las reformas que había propuesto. Que 
el dictámen que entonces se leyó se reducía 
á cuatro ím tres de los cuales se creyeron 
pertinentes, desechándose uno por- creer o en^ i 
tonces improcedente. Que si sei acueida a le 
daccion de un nuevo Reglamento, desea se con “que las reformas del antiguo se extiendan 
ála parte económica, porque la taita de .ste

ha sido la que ha dado márgen al dio
1 ‘^CoTnoldwnd^Tsr6Villar eon los razonamien-

]eto de Cavero sobre la

^%o^miP=o.nBa^ 

deber cristiano organizar aquell tamient0 
Sy fe loXogidos, bien en su.
^menyde enseñanza, bien eri el adelanto M 
mismos intereses de los aoo , 1 fici. 
que estos en el porvenir engan un = te o^

los talleres industriales o b en hacien 
los que se establezcan en a ‘ einuneraCiOnC! 
como jornal alguna suma en iiao-anco® 
su trabajo, procurando que estos no ha^ u 
petencia á la industria 
porcionaria economías a la
tenerse en cuenta para la res^UC1^ í ¿¡éndoS 

El ¿r. Royo hizo observar que, no habí 
todavía combatido el dictamen, ^o ) [ cü
sidad de su defensa, pues el Su Ullai e^ 
eretado á expresar su Opinión de qu , 
Comiion especial haber traído reformado^ 
ticuódo el Reglamento, habiendo asal^ 
duda de si la Comisión se había.o fí
tado de las facultades que se le conh . 
la falta que ahora se advierto de no 
consignado que las reformas debían se 
en la parte económica. o:nngiri

El Sr. Cavero expreso quesladisuus y
sobre la totalidad del proyecto o dicta® 
él se ocupaba, y que en el« habm re .a 
económicas, y por lo ^""“^"ellas: 
oportuno tratar al mismo tiempc> ue ] 
respecto á las reformas ec0“ ™ ““b3cr«1' 
te referente á la Inclusa hacia oM .
había 1.500 niños expos tos, ? e^a citaod 
Ins mavores cargas de la l i , de se* ¡ ejemplo de Barcelona, donde> ái pesa ¿d 
pilcada la Pob/cion, no existen 
¿xpósitos, y este punto, que es _ 
que se puede mtrodnci ,i Torno i»
nómica si se consigue entren en el p 

| expósitos. Si se suprimieran los
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que se decide el Sr. Colmeiro en su obra de ad
ministración; si á las que van á entregar niños 
se les exigiera la cédula de vecindad y_á las no
drizas que se presentan á reclamar ñiños se les 
preguntase respecto á sus hijos, pues para ser 
nodrizas ántes han debido ser madres; si se in
formase del estado de estas mujeres y tuvieran 
seguridad de auxilio, circunstancias que se exi- 
o'cn en Babiera é Inglaterra, era seguro no en- 
trarian tantos expósitos y produciría por consi- 
o-uiente una economía al presupuesto del Hos
picio, porque habría pocas madres que quisieran 
separarse de su^ hijos, y de esta manera res
pondía la Beneficencia á un sentimiento cristia
no. Que en el dictámen que se discute existen 
esas reformas económicas á que aludia el señor 
Royo y por tanto no creía se hubiese extralimi
tado la Comisión especial. 

El Sr. Lasierra manifestó que el dictámen te
nia dos partes; una referente á varias reformas 
en la Beneficencia provincial y otra que trataba 
de economías, que examinando detenidamente 
eldictámen no encontraba ni lo uno ni lo otro. 
En la parte de reformas como alcantarillado, 
Botica y otras, no había para qué mentarlas 
puesto que hacía ya bastante tiempo que las | 
había acordado la" Diputación, por lo tanto no 
eran verdaderas reformas las que se traían. En 
la parte relativa á economías tampoco las veía, 
puesto que el dar carne cuando menos dos veces 
á la semana á los acogidos, esto, lo que produ
ciría en todo caso, seria un gasto, y este lo ha- 
riacon gusto la Comisión de Beneficencia si los 
fondos con que cuenta para subsistir se lo per
mitieran: que en la parte que se dice de refor
mas, estarían ya hechas si el estado de los fon
dos de los Asilos lo hubieran permitido; pero el 
estado precario siempre de los mismos hacia 
Que estas reformas fueran impracticables por 
ahora, terminando por exponer que á su juicio 
lo procedente ( ra reformar el actual Reglamento 
^h'oducíendo las variantes que sean compati- 
'hes con el estado de fondos, sin cuyo requisito 
no puede llevarse adelante reforma alguna; 
concluyendo por suplicar se desestimase lo pro
puesto por la Comisión especial en el dictámen 
Que se discutía.

El Sr. Aisa expresó que desgraciadamente 
cierto que la Beneficencia adolecía de vi- 

dosde organización y los esfuerzos de la Co- 
^sion se dirigían precisamente á combatirlos 
v a mejorar dicha organización en lo que fuera 
‘umanarne^g posible. Que el aumento pro
Puesto respecto á la carne á los asilados no 
eia motivo para que el Sr. Lasierr - se atar- 

pues era indiscutible la necesidad de mc- 
S1’alimentación de los acogidos, porque 

haría,muchas enfermedades y la raquitis á 
Ale están predispuestos, consiguiéndose por lo 
.uto una economía; la prueba es que al ejér- 

■ 0 se ha mejorado notablemente su suerte me- 
biPan(^Osu alimentación, cuidado y aseo, yes 

m seguro que la Nación ha ganado con esta 
l^a introducida; concluyó dando las gracias 
r- Perez Baerla por el trabajo que se había

tomado en este asunto y suplicando se aprobase 
el dictamen.

El Sr. Perez Raerla, contestando al Sr., La- 
sierra. dijo que le extrañaba que el Sr. Lasierra 
no viera en el dictámen ni reformas ni econo
mías: respecto á las primeras le citaría la salida 
de los acogidos á talleres particulares, porque 
era la que primero le ocurría; y respecto á las 
economías, si S. S. se tomaba el trabajo de 
examinar detenidamente el dictamen, las en
contrará algunas que son de verdadera consi
deración.

El Sr. Lasierra, rectificando, repuso que espe
raba que el Sr. Perez le hiciera ver las verdade
ras economías que se hacían según el dictámen 
que se había presentado.

El Sr. Royo dijo que no duda que hay defec
tos que corregir y mejoras que plantear, lo cual 
no ha negado; que lo que no veía por ahora de 
necesidad es hacer más reformas que en la ci
fra de gastos para que resultase una verdadera 
economía.

Insistiendo el Sr. Cavero en las apreciaciones 
que había hecho, indicó que á la misma Comi
sión especial se podia encargar proponga el 
nuevo Reglamento debidamente articulado: ha
ciendo omisión si se creía oportuno de las re
formas que ya están acordadas por la Diputa
ción y que no deben figurar en el mismo, así 
co no de aquellas de igual índole que deben ser 
objeto de aprobación por la Corporación provin
cial ó que tienen expediente para su resolu
ción

El Sr. Grima manifestó que uno de los asun
tos.á que el Sr. Cavero se referia era al formado 
para dar salida á las aguas súcias del lavadero 
del Hospital, cuyo expediente se halla sin re
solver, porque la viuda de Hernández se opuso 
á que por. el conducto por donde vierte su lava
dero las aguas salieran las del Hospital: que 
como negocio que se le encargó por la Diputa
ción había gestionado cuanto humanamente era 
posible para presentar una solución al mismo, 
pero sus esfuerzos se habían estrellado ante 
gravísimos inconvenientes y por su parte decli
naba su responsabilidad en este asunto.

Declarado el punto suficientemente discutido, 
y puesto á votación la totalidad del dictámen, 
fué aprobado por mayoría en votación ordi
naria.

A propuesta del Sr. Presidente se acordó un 
voto de gracias á los señores de la Comisión es
pecial de Reformas de Beneficencia por el tra
bajo que había presentado.

Consultada la Diputación si habiendo pasado 
las horas de reglamento se continuaría la dis
cusión del dictámen por artículos ó se suspen
día la sesión, y contestando afirmativamente al 
último extremo, el Sr. Presidente levantó la se
sión á las siete ménos catorce minutos de la 
tarde. .
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SECCION CUARTA
i lo 7.° del nuevo Reglamento general del Nota

riado, la Notaría de este Colegio, vacante en 
Huesca, partido judicial de Montalban.

AMISISTMCIOS ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. , ^^solicitudes documentadas
- dentro del plazo improrogable de treinta días

’ naturales, contados desde que se publique la
convocatoria Gaceta ae Mató.

Zaragoza l.° de Enero de 18/7.—El Decano, 
Celestino Serrano.—El Secretario, Lorenzo Pina

REAL ORDEN.

Averno Sr.: He dado cuenta á S. M el 
Rey (O DÍ G.) del expediente instruido en esa 
Dirección general á consecuencia de habei pie>

islt so2bree Jtdulí^raonales, se 

prorogue hasta el 15 de Enero próximo.

m±odmotiyo de no haLs^podido poner opor- 

fundóhprórota’hastafln M mes^actual para

™BArzanallana.-Sr. Director de Impuestos.» 
Lo que se anuncia en este period.co oficial 

para que llegue á oidos de los respectivos 
Ayuntamientos y den exacto > a 
todo lo que se previene en la referida Real

01 Zaragoza 8 de Enero de 1817.—El Jefe eco
nómico, Cayetano de las Cassas.

SECCION QUINTA.
COLEGIO NOTARIAL 

DEL TERRITORIO d e ZARAGOZA.

En virtud de lo resuelto por la Dirección ge-

al tercero de los turnos señalados en el articu-

y Castillon.

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA.

Junta económica.

Hace saber: Que el dia 6 del mes de Febrero 
próximo y hora de once á doce de su 
tendrá lugar en la Dirección del expresado Hos
pital, ante la misma, una segunda subasta par 

I contratar el sumimstro de la carne de vaca que । se necesita en el mismo por el termino de un 
año baio las bases que se expresan en el pl 

1 go de condiciones que rigieron para la pnmera 
intentada por igual concento en 2 del proxim 
nasado Noviembre, el cual se hallara desde es 
1.a de manifiesto én la Dirección de referido 
Hospital para los que deseen enteiaise.

El precio que como limite deberá sena ai 
kilogramo de dicho articulo se anunciara pM 
medio del Diario de Ameos de esta Capital_de 
tro de los dias de la última decena del termino
fijado para la subasta. Director, 

Zaragoza 6 de Enero de 1877.-E1 Direcw,
José Bois.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Caspe.
D Victorio Andrés y Catalan. Juez de Prí5 

instancia de la ciudad de Caspa y su partid
Por el presente primer edicto cito '^Re

emplazo á cuantos se crean con derec 10 a 
dar al difunto Cayetano Estrada y M ng 
natural de la villa de Hijar, vecino de a de b 
fago, y que falleció en la ciudad de Zaragoz 
cade de la Ribera, número diez y 
otorgar testamento, el día diez y seis de I eC 
de mil ochocientos setenta y cmeo, pau ^luCÍrD 
el término de treinta días se Pjesenteii a d n0 
lo en este Juzgado en legal forma, pu ■ ar, 
verificarlo les parará el perjuico que hayaR- de

Dado en Caspe á diez y seis de Dic e 
mil ochocientos setenta y seis.—Victorio 
_ Por su mandado, Manuel 1 erez.
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DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Me s  d e d e 1876.
ADMINISTRACION DE UTENSILIOS DE ZARAGOZA.

Re l a c ió n  ci-rcunstand acia de las compras verificadas por la misma en el presente mes^ con 
conocimiento é intervención del Sr. Comisario de guerra, Inspector del ramo.

DIAS. PUEBLOS. NOMBRES DE LOS VENDEDORES. CANTIDAD.

PRECIO,

Pesetas. Cs.

IMPORTE.

Pesetas. Cs.

‘ 16 Zaragoza........ D.

ACEITE.

Escolástico Agustín.........................

LITROS.

1.800 » T22 »

1 8 Zaragoza........ D.

JABON.

Manuel Romero.................................

KILOGRAMOS.

200 » l£00 » !

» Zaragoza....... D.a

LANA HILADA.

Fernanda Murillo............................. 8 8‘00 » 1

17 Zaragoza........ D.a

CINTA DE HILO.

Josefa Blasco...................................

PIEZAS.

40 0‘50 » '

» Zaragoza........ D.

CENIZA.

Ildefonso Gañez................................

CARGAS.

20 » »

Zaragoza 31 de Diciembre de 1876.—El Administrador, Julián Pardinas.—V.° B.°— 
El Comisario de guerra, Inspector, José Blanco.

ANUNCIOS.

SINDICATO DE RIEGO
e: iszr i n a. j et - t l . <z> n e ss .

todos los dias hasta el de la subasta, de diez á 
doce de la mañana.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento. .

Zaragoza 9 de Enero de 1877.—El Sub-Direc- 
tor, José María Yarza.

Por disposición de la Junta de este Sindicato 
^venderán en pública subasta los piés, brazos y 
eiia que ha producido el corte de árboles verifi- 
.a(*o en los caminos del mismo denominados de 
as «Damas,» de «Alcachoferas) y «Travesía del 
^Uente de Virey.» Dicho acto tendrá lugar en la 
pePositaría de la Corporación, sita en la calle del

núm. 105, segunda habitación, el dia 20 
en actual á las diez de la mañana, bajo los tipos 
Ped3 Za condiciones que se consignan en el ex- 
Pod^11^6 °ljran en dicha dependencia, de que 

enterarse en la misma cuantos gusten

En la Depositaría de este Sindicato, sita en el 
Coso, núm. 105, segunda habitación, se halla de 
manifiesto la cuenta general de productos y gas
tos correspondiente al año de 1876.

Lo que se anuncia para que puedan enterarse 
de ella los herederos por el término de seis dias, 
contados desde el de la publicación de este anun
cio, de diez á doce de la mañana. , .

Zaragoza 5 de Enero de 1877.—El Sub-Direc- 
tor, José María Yarza.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
N„«TOS regaos en este Juegado abante U tercera decena^emb^^

n a c id o s v iv o s

n a c id o s s in VIDA i
mu e r t o s a n t e s  d e SER INSCRITO^

LEGÍTIMOS.
NO LEGÍTIMOS.

d ía s . *4

o 
o o

I i
g

Q
B

t o t a l  
de

vivos.

l e g ít imo s .

S I

21.........
22.........
23.........
24.........
25.........
26......
27.........
28.........
29.........
30.........
31.........

»
3
»
1
3
4
5
2
1
1
1

3
4
1
3
1
1
6 
»
2 
» 
»

3
7
1
4
4
5

11
2
3
1
1

»
»
»
2
1
»
1
1
1
»
1

»
1
1
»
»
»
4
»
.»
1
1

»
1
1
2
1
»
5
1
1
1
2

3
8
2
6
5
5

16
3
4
2
3

»
»
» 
» 
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

21 21 42 7 8 15 57 || » »

»
» 
»
» 
» 
» 
»
»
»

y.

NO LEGÍTIMOS. TOTAL 

de A 
muertos.

i

a
1

1-3 o
B

» » » »
» » » »
» » » »
» » »

» » » »
» » » »
» » » »
» » » »
» » » »
» » » »

* » » » »

» » » »

16

51

3
8
2
6
5

4
2

TOTAL
DE 

MBAS CLA

SES.

Zaragoza 1.” de Enero de 1877.—.
■El Juez municipal, Luis G. de Marcilla.

t q TAL

GENEb í'

DIAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21... • 
22.... 
23....
24....
25...
26...
27...
28. .
29. .
30. . .
31...

»
»
2
2
1
4
6
2
2 
»
1

1
2
1
»
3
»
1
2
1 
»
»

»
»
»
1
»
»

» 
2 
» 
»

1
2
3
3
4
4
7
4
5
»

3 
»
2
2

>5 
2
»
»
1
3

1
»
1
»
1
2
»
1
1
1
1

1 
1
» 
» 
»
T> 
» 
» 
» 
1 
1

5
1
3
2
2
2
2
1
1
3
5

6

0

5

20 11 3 34 14 9 4 27

1 ” de Enero de 1877.—El Juez municipal, Luis G. de Marcilla. 
Zaragoza 1. de Eneio ae ion.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.

61
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